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RESOLUCIÓN 191E/2016, de 21 de junio, del Director del Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático

OBJETO ACTUALIZACIÓN DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA
DESTINATARIO OCHOA CAMBRA MJ PEREZ ARANA F JM JA SALVATIERRA

ESTARRIAGA MR Y VALENCIA SALVOCH RM

Tipo de Expediente Modificación de oficio de la Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 000100402015000095 Fecha de inicio 10/09/2015
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 223 2B / 9.1

Ley 16/2002, de 17 9.3.c)
Directiva 2010/75/UE, de 2411 6.6.c)

Instalación EXPLOTACION PORCINO INTENSIVO. Producción de lechones hasta 20kg
Titular OCHOA  CAMBRA  MJ,  PEREZ  ARANA  F  JM  JA,  SALVATIERRA

ESTARRIAGA MR Y VALENCIA SALVOCH RM
Número de centro 3106500819
Emplazamiento Polígono 8 Parcela 1135, 1134 y 1090  Paraje  EL ARENAL
Coordenadas UTMETRS89, huso 30N, X: 608.605,679 e Y: 4.689.379,846
Municipio CAPARROSO

Esta instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada concedida mediante la
Resolución  0795/2008,  de  18  de  abril,  del  Director  General  de  Medio  Ambiente  y  Agua,
posteriormente por  la Resolución 27E/2013, de 8 de febrero, del Director General de Medio
Ambiente y Agua.

La Disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control  Integrados  de  la  Contaminación  dispone  que  el  órgano  competente  para  el
otorgamiento  de  las  autorizaciones  ambientales  integradas  llevará  a  cabo  las  actuaciones
necesarias,  para  la  actualización  de  las  autorizaciones,  con  objeto  de  adecuarlas  a  la
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las
emisiones industriales.

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 2.d) de la Disposición
transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación,  se  ha  procedido  a  la  revisión  del  uso,  producción  y  emisión  de  sustancias
peligrosas relevantes, y se ha evaluado el riesgo de una posible contaminación del suelo y de
las  aguas  subterráneas  por  las  mismas,  decidiéndose  que  no  existe  una  posibilidad
significativa de contaminación de esos medios, por lo que no es necesaria la elaboración de
un  informe  de  base  sobre  la  situación  actual  del  emplazamiento,  en  relación  con  la
contaminación del suelo y las aguas subterráneas.

Se considera que, en este caso, concurren las circunstancias previstas en la letra e)
del  artículo  27  del  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de marzo,  de
intervención  para  la  protección  ambiental,  y  en  consecuencia,  procede  llevar  a  cabo  la
modificación de oficio de las condiciones establecidas en la Autorización Ambiental Integrada,
de acuerdo con el procedimiento administrativo previsto en el artículo 28 del Reglamento de
desarrollo  de  la  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de  intervención  para  la  protección
ambiental, no considerándose oportuno someter a información pública el presente expediente
de modificación.
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La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la
instalación, durante un período de treinta días, sin que el mismo haya presentado alegación
alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas por la Resolución 63/2015, de 22 de septiembre, de la Directora General de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se delegan en los Directores de Servicio de
Calidad  Ambiental  y  Cambio  Climático,  de  Biodiversidad,  de Montes,  y  de Ordenación  del
Territorio  y  Urbanismo,  el  ejercicio  de  determinadas  competencias  administrativas  que  la
normativa  vigente  atribuye  a  la  Directora  General  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del
Territorio,

RESUELVO:

PRIMERO. Actualizar  la Autorización Ambiental  Integrada de  la  instalación ganadera de
porcino  reproductor,  cuyo  titular  es      OCHOA  CAMBRA  MJ,  PEREZ  ARANA  F  JM  JA,
SALVATIERRA  ESTARRIAGA  MR  Y  VALENCIA  SALVOCH  RM,  ubicada  en  término
municipal  de  CAPARROSO,  de  forma  que  la  instalación  y  el  desarrollo  de  la  actividad
deberán  cumplir  las  condiciones establecidas en  los expedientes anteriormente  tramitados
de  concesión  y modificación  de  la Autorización Ambiental  Integrada  de  esta  instalación  y,
además, las condiciones y medidas incluidas en los Anejos de la presente Resolución.

SEGUNDO. Mantener  la  vigencia  de  las  autorizaciones  e  inscripciones  incluidas  en  la
Autorización  Ambiental  Integrada  de  esta  instalación,  concedida  mediante  la  Resolución
27E/2013,  de  8  de  febrero,  del Director General  de Medio Ambiente  y Agua,  referentes  a
suelo  no  urbanizable  y  producción  y  gestión  de  residuos,  en  tanto  no  se  opongan  a  lo
dispuesto en la presente Resolución.

TERCERO. Las  condiciones  de  la  Autorización  Ambiental  Integrada  podrán  ser
modificadas o revisadas de oficio por la Dirección General de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas, tanto en el artículo 27
del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para
la  protección  ambiental,  como  en  el  artículo  25  de  la  Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

CUARTO.  Asimismo, las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada podrán ser
revisadas por  la Dirección General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en su
caso,  adaptadas  cuando  los  avances  en  las  mejores  técnicas  disponibles  permitan  una
reducción significativa de las emisiones, y en cualquier caso, en un plazo máximo de cuatro
años  a  partir  de  la  publicación  de  las  conclusiones  relativas  a  las  mejores  técnicas
disponibles, en cuanto a su actividad principal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

QUINTO. Se elimina el plazo de vigencia de la Autorización Ambiental Integrada de esta
instalación y la obligación de ser renovada, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
19 del artículo 1 de la Ley 5/2013, del 11 de junio, que modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de  Prevención  y  Control  Integrados  de  la  Contaminación,  y  elimina  el  anterior  artículo  25
dedicado a la renovación de la autorización ambiental integrada.

SEXTO. Para  llevar  a  cabo  cualquier modificación  de  la  instalación,  el  titular  deberá
comunicarlo  previamente,  indicando  razonadamente  si  considera  que  se  trata  de  una
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modificación  sustancial,  significativa  o  irrelevante,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo  24  del  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de
intervención para la protección ambiental.

SÉPTIMO. Antes  del  1  de  octubre  de  2016,  el  titular  deberá  presentar  un  Plan  de
Actuación que describa  las medidas que se adoptarán cuando se alcancen condiciones de
explotación distintas de las normales que puedan afectar al medio ambiente.

OCTAVO. El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá la adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el Título IV de la
Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de  Prevención  y  Control  Integrados  de  la  Contaminación,  sin
perjuicio  de  lo  establecido  en  la  legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y
subsidiariamente,  en  el  régimen  sancionador  establecido  en  el  Título  VI  de  la  Ley  Foral
4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental.

NOVENO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

DÉCIMO. Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados  que  no  sean  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  de  alzada
ante  la Consejera del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local,  en  el  plazo  de  un  mes.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso
contenciosoadministrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso
administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en  la  forma y plazo determinados en el
artículo  44  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa.  Los  plazos  serán  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  práctica  de  la
notificación de la presente Resolución

UNDÉCIMO. Trasladar  la  presente  Resolución  a  OCHOA  CAMBRA  MJ  PEREZ
ARANA  F  JM  JA  SALVATIERRA  ESTARRIAGA  MR  Y  VALENCIA  SALVOCH  RM,  y  al
Ayuntamiento de CAPARROSO, a los efectos oportunos.

Pamplona, a 21 de  junio de 2016. El Director del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio
Climático. Pedro Zuazo Onagoitia.
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ANEJO I

DATOS DE LA INSTALACIÓN

 Breve descripción de la actividad

 Instalació n ganadera de porcino intensivo de madres reproductoras
productora de lechones, que pasan a otras instalaciones para el cebo
y posterior venta a matadero. La  capacidad productiva nominal má xima
de esta actividad corresponde a 1.800 cerdas alojadas, 5.640 plazas
de precebo-transici ó n y 600 plazas de reposici ó n, equivalente a 647
UGMs.

 La instalació n cumple los requisitos de localizació n establecidos en
el Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen
las condiciones té cnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en
el á mbito de la Comunidad Foral de Navarra.

 Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes

 Las instalaciones est á n compuestas por catorce naves destinadas al

alojamiento de ganado (gestació n y paritorios,  precebo-transició n,
reposició n y desvieje), parque cubierto, edificio de oficinas y

vestuarios, balsa de almacenamiento de purí n y silos de pienso.

DENOMINACIÓN DESTINO /
USO PRODUCCIÓN PLAZAS SUPERFICIE

(m2)

CAPACIDAD
ESTIÉRCOL
(m3)

CARACTERÍSTICAS

Nave 1 -
Gestació n -
cubrició n

Sí 508 1098 217

Comedero
corrido.
Ventanas de
guillotina y
ventiladores
laterales.
Emparrillado
parcial.
Iluminaci ó n
con
fluorescentes
de 58 W.
Tres fosas de
2,30 x 58 x
0,5 m.

Nave 2 Gestació n
suelta

Sí 60 195 82

Tolva –
Cazoleta.
Ventilaci ó n
guillotina.
Emparrillado
total de
hormig ó n.
Iluminaci ó n
con
fluorescentes
de 58 W.
Fosa de 6,30 x
29,95 x 0,5.
Alm. ú til 66
m3

Nave 3

Reposició n
(cubrició n
jaula)
Gestació n
suelta

Sí 156 468 62

Comedero
corrido.
Ventilaci ó n
mediante
ventanas de
guillotina y
cooling
lateral.
Emparrillado
parcial de
hormig ó n.
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DENOMINACIÓN DESTINO /
USO PRODUCCIÓN PLAZAS SUPERFICIE

(m2)

CAPACIDAD
ESTIÉRCOL
(m3)

CARACTERÍSTICAS

Dos fosas de 2
x 36,05 x 0,5)
Alm. ú til 50
m3
Iluminaci ó n
con
fluorescentes
de 58 W.

Nave 4 Enfermerí a –
Cuarentena

Sí 1605 418 68

Tolva-
cazoleta.
Ventanas de
guillotina.
Cooling
lateral.
Placas
electricas.
Emparrillado
total de
pl á stico.
Treces fosas
de anchura
variable 9,30
a 10,80 x 1,0
x 0,5.
Almacenamiento
ú til 54 m3
Iluminaci ó n
con l á mpara
compacta de 23
W.

Nave 5 Gestació n Sí 576 562 80

Tolva –
cazoleta.
Ventanas de
guillotina.
Emparrillado
parcial con
hormig ó n.
Dos fosas de
40 x 2,0 x 0,5
Alm ú til 64 m3
Iluminaci ó n
con l á mpara
compacta 23 W.

Nave 6 Gestació n
sueltas

Sí 70 180 32

Tolva
cazoleta.
Ventanas
abatibles.
Emparrillado
parcial con p.
met á lica.
Fosa de 2 x 30
x 0,5 m. Alm.
ú til 25 m3
Anexo nave 6
de 20 m2 para
utillaje.

Nave 7 Transició n Sí 161 711 128

Tolva h ú meda.
Plato y
cazoleta.
Ventana
guillotina y
placa
el é ctrica.
Emparrillado
parcial con p.
met á lica.
Dos fosas 1,2
x 77,1x0,5 y
dos fosas 2x
18x0,5.
Almacenamiento
ú til 102 m3



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

DENOMINACIÓN DESTINO /
USO PRODUCCIÓN PLAZAS SUPERFICIE

(m2)

CAPACIDAD
ESTIÉRCOL
(m3)

CARACTERÍSTICAS

Lá mpara
compacta 23 W.

Nave 8 Transició n Sí 48 304 108

Tolva h ú meda.
Plato y
cazoleta.
Ventana de
guillotina.
Placa
el é ctrica.
Emparrillado
total con p.
pl á stico.
Fosa 2 x 86,7
x 0,5.
Almacenamiento
ú til 87 m3
Lá mpara
compacta 23 W.

Nave 9 Transició n Sí 3240 528 232

Tolva –
cazoleta.
Ventana
guillotina con
placas
el é ctricas.
Emparrillado
total con p.
pl á stico.
Nueve fosas de
12,3 x 7  y
profundidad
entre 0,3 y
0,5 m. Alm.
ú til 155 m3
Fluorescentes
y l á mparas
compactas.

Nave 10 Transició n Sí 500 191 58

Tolva –
cazoleta
Ventana de
guillotina.
Placas
el é ctricas.
Emparrillado
parcial con p.
pl á stico.
Fosa 4 x 29 x
0,5. Alm. ú til
46 m3

Nave 11 Transició n Sí 400 141 66

Tolva –
cazoleta.
Huecos
ventilaci ó n.
Placas
el é ctricas.
Emparrillado
total con p.
met á lica.
Cuatro fosas
de 4,8 x 6,9 x
0,5.
Almacenamiento
ú til 53 m3
Lá mparas
compactas.

Nave 13 Gestació n Sí 860 2530 451

Comedero
corrido.
Ventana de
guillotina. 12
ventiladores
laterales.
Emparrillado
parcial con p.
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DENOMINACIÓN DESTINO /
USO PRODUCCIÓN PLAZAS SUPERFICIE

(m2)

CAPACIDAD
ESTIÉRCOL
(m3)

CARACTERÍSTICAS

hormig ó n. Tres
fosas de 4,5 x
100 x 0,5.
Almacenamiento
ú til 250 m3
Fluorescente
de 58 W.

Nave 14 Paritorios Sí 192 3570 1558

Tolva h ú meda.
Plato y
cazoleta.
Ventana de
guillotina,
extractor
axial, cooling
lateral y
lá mparas de
infrarrojos
para
calefacci ó n.
Emparrillado
parcial con p.
hormig ó n.  Alm
ú til 467 m3
Fosa de 19 x
164 x 0,5.
Fluorescente
de 58W
Almac é n de 20
m2 para
utillaje.

Local
té cnico

Oficina -
vestuarios No 41

Lugar de
acceso a la
instalaci ó n
Oficinas y
vestuarios.
Fluorescente
de 58 W.

Cubierto Almacé n
utillaje

No 20 Anexo nave 6

 Sistemas de distribució n de alimento mecá nica automá tica y sistema de
dosificació n volumé tricos des pienso.

 Dispone de 10 silos de pienso colocados sobre planchas de hormigó n.
 La administraci ó n del agua, en caso de comedero corrido con control

de nivel por boya.
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 Almacenamientos exteriores de estié rcoles.

DENOMINACIÓN TIPO
ESTIÉRCOL CUBIERTA CAPACIDAD

(m3)
SUPERFICIE
(m2) CARACTERÍSTICAS

Balsa I Purí n
bruto

No 2.600 750

Capacidad ú til: 1.900
m3.
Excavada en el terreno
e impermeabilizada con
hormig ó n

Balsa II Purí n
bruto

No 7.000 1.750

Capacidad ú til:6.300
m3.
Semienterrada. Talud
2H:1V.
Impermeabilidad con
lá mina. Arqueta de
control de fugas.

 Uso de energía y combustibles

 Suministro de electricidad a travé s de conexió n a la red elé ctrica de
alta tensió n y transformador a la intemperie de 50 kVA.

 Consumo elé ctrico estimado anual de 296.000 kWh.

DENOMINACIÓN DESTINO/USO CARACTERÍSTICAS/DESCRIPCIÓN UBICACIÓN

Depó sito gasoil
Caldera
calefacció n Dep ó sito 1000 l, doble capa Local t é cnico 2, adosado

nave 11
Transformador 50 KVA. 2015

 Uso del agua

 Sistema de abastecimiento de agua mediante pozo. Se almacena de un

depó sito de obra con capacidad aproximada de 150 m3. Posteriormente
se bombea a dos dep ó sitos de 2000 litros. El sistema de cloraci ó n es
automá tico.

 Consumo de agua de alimentació n 18.000 m3/añ o (14.800 m3 reproductoras
y 3.200 m3 lechones). Consumo de agua limpieza 1.610 m3/añ o. Consumo
total anual: 19.610 m3.

 Consumos de materias primas, productos químicos y otros materiales:

 El consumo anual de piensos estimado:
Tipo de

pienso

Cantidad

(Kg/año)

Gestación 1.485.000

Lactación 405.000

Reposición 210.000

Prestarter 216.000

Starter 864.000

TOTAL 3.180.000

 Descripción del proceso productivo – Número de plazas



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

 Se trata de una granja de 1.800 cerdas alojadas, realizá ndose el

manejo en continuo. La distribució n de las plazas es la siguiente:
o Maternidad 401 plazas

o Gestació n cubrició n jaulas 580 plazas.
o Gestació n en parques 990 plazas.
o Verracos 3 plazas.

o Transició n 5.640 plazas.
o Reposició n hasta 100 kg, 576 plazas.
o Reposició n cubrició n en jaulas 104 plazas.
o Reposició n gestació n en parques 52 plazas.

 Datos té cnicos sobre la producció n obtenida:
o Nº  lechones destetados por añ o: 43.200 lechones (peso medio al

destete 5,5 kg).
o Porcentaje de bajas en lechones 3 %.

o Nº  lechones vendidos en el añ o: 41.904 lechones (peso medio de
20 kg).

 Alimentació n “ad lí bitum”, adaptando la composici ó n del pienso a las
necesidades del animal en cada fase productiva.

 Producción de estiércoles

TIPO ESTIÉRCOL CANTIDAD (m3) NITROGENO (kg) FOSFORO P2O5(kg)

Purí n bruto 13.895 31.988 25.161

 Sustancias peligrosas relevantes

Las sustancias peligrosas presentes en la instalació n, consideradas

relevantes para la contaminaci ó n del suelo y de las aguas subterr á neas, y
las caracterí sticas de sus fuentes principales, son las siguientes:

Fuente Sustancia Código R Cantidad Situació
n Antigüedad Accesibilidad

Cubeto
retención

Depó sito
superficial

Gas-oil R40, R51/53 1 m3
Local
té cnico
nave 11

< 5 a ñ os Cerrado y con
control Doble pared

 Informe Base de Suelos

Mediante el uso del mé todo de c á lculo desarrollado a solicitud del

Ministerio de Agricultura, Alimentació n y Medio Ambiente, con objeto de
llevar a cabo una valoració n de los informes preliminares de suelos, en
el á mbito de aplicació n del Real Decreto 9/2005, de 18 de enero, se ha
valorado el riesgo potencial en el emplazamiento de una posible
contaminació n del suelo y de las aguas subterrá neas por las sustancias
peligrosas relevantes presentes en la instalació n. Se ha obtenido un

valor inferior al m í nimo considerado como significativo para que fuera
exigible la elaboració n de un Informe base de la situaci ó n de partida
del emplazamiento, por lo cual dicho Informe base no es necesario.

 Suelos contaminados

La actividad desarrollada no se encuentra incluida dentro de las
actividades citadas en el artí culo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de
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enero, por el que se establece la relació n de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y está ndares para la declaració n
de suelos contaminados.
Por ello, no es necesaria la elaboració n de un informe preliminar de
situació n para cada uno de los suelos en los que se desarrolla la
actividad.
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ANEJO II

CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES DE FUNCIONAMIENTO

1. Producción y gestión de estiércoles

 El estié rcol producido a lo largo del a ñ o será  gestionado conforme al
plan de producci ó n y gesti ó n de estié rcol nú mero 0650081135/3/2,

siendo destinado a su valorizació n agrí cola mediante uso como
fertilizante.

 La aplicaci ó n y almacenamiento del estié rcol se realizar á  de acuerdo
con lo establecido en el Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por
el que se establecen las condiciones té cnicas ambientales de las

instalaciones ganaderas en el á mbito de la Comunidad Foral de Navarra,
y en el Decreto Foral 76/2006, de 6 de Noviembre, por el que se
modifica, as í  como lo establecido en la Orden Foral 234/2005, de 28 de
febrero por la que se establecen las condiciones aplicables a la
producció n, almacenamiento y gestió n de estié rcol.

 Cualquier modificació n en el Plan de Producció n y Gestió n de

Estié rcoles deberá  ser comunicada al Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climá tico para su validació n tanto si supone una renovaci ó n del
plan como si supone una actualizació n del mismo.

2. Valores límite de emisión y medidas técnicas complementarias.

2.1. Em
isiones a la atmósfera y al suelo

Con el fin de conseguir las mí nimas emisiones de NH3, CH4, N2O y
partí culas a la atmó sfera y de nitró geno y fó sforo al suelo, se
mantendrá  los sistemas y procedimientos detallados a continuació n:

 Alimentació n multifase. Utilizació n de piensos bajos en proteí na y
fó sforo, con los siguientes contenidos má ximos:

TIPO DE PIENSO PROTEINA BRUTA (
%)

FOSFORO ( %)

Gestació n 15 0,51

Lactació n 17 0,65

Reposició n 15 0,49

Precebo - prestater 21 0,85
Precebo -starter 19,5 0,70

 Las naves 3, 5, 6, 7, 10 y 13 de ganado dispondr á n de sistema de
emparrillado parcial que reduce la superficie de purines expuesta
al aire en las fosas interiores y, en consecuencia, las emisiones.

 Vaciado frecuente de las fosas interiores en la nave 13 de

gestació n.
 Homogeneizació n del estié rcol en las fosas (batido) antes de

extraer para aplicar.
 El estié rcol deberá  aplicarse al terreno haciendo uso de sistemas

de reparto localizado, del tipo rampa de tubos colgantes, zapatas
colgantes y discos o rejas, todos los cuales proporcionan un
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reparto uniforme del estié rcol y minimizan las pé rdidas de

nitró geno por volatilizació n, ademá s de posibilitar un ajuste

adecuado de la dosis aplicada que evite la generació n de

escorrentí as superficiales.
 En cualquiera de los sistemas de reparto localizado, y con el fin

de asegurar la condició n de reparto uniforme, el equipo de reparto
deberá  disponer de un sistema distribuidor de precisió n, que
garantice la uniformidad de la dosis en todos los tubos de salida,
garantizando una variació n má xima de caudal entre las distintas

salidas del 10%, en las condiciones má s desfavorables del terreno.
Asimismo, el equipo deberá  de ser capaz de adecuar tanto el caudal
como la velocidad de avance con el fin de ajustar el reparto a la
dosis de nitró geno elegida.

 La é poca má s adecuada de aplicaci ó n es durante el periodo de m á ximo
desarrollo vegetativo del cultivo. En caso de no poderse realizar
la aplicaci ó n durante la implantació n del cultivo, se repartirá  el
estié rcol lo má s pró ximo posible a la siembra.

 La dosis de Nitr ó geno aplicada a los cultivos actuales y a otros
posibles se ajustará  a las necesidades nutricionales de los mismos,
segú n las recomendaciones del ITG agrí cola incluidas en el plan. En
ningú n caso se superará n las 250 UF de nitró geno/ hectá rea y añ o, o
170 UF de nitró geno/ hectá rea y añ o en aquellas parcelas incluidas
en zonas designadas como vulnerables a los efectos derivados del
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protecci ó n de las
aguas contra la contaminació n producida por los nitratos
procedentes de fuentes agrarias.

2.2. Fo
cos de emisión

FOCO CAPCA - 2010 FOCO COMBUSTIÓN CONTRO
L

Númer
o

Denominació
n

Grup
o Código Tratamient

o

Potencia
térmica
nominal
(Kwh)

Combustibl
e EIA

1
Caldera

calefacción - 0203020
4 No 28 Gasoil No

 Catalogación de los focos. Los focos de emisió n han sido

clasificados segú n el Cat á logo de actividades potencialmente

contaminadoras de la atmó sfera (CAPCA-2010), actualizado por Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero.

 Catalogación de la actividad. La actividad se clasifica en el Grupo
B, có digo 10 05 04 01, del Catá logo de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmó sfera (CAPCA-2010), actualizado por Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero.
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 Focos sin control externo. Dadas sus caracterí sticas y

catalogació n los focos se encuentran eximidos de control externo,
en aplicació n de lo dispuesto en el artí culo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, así  como de la obligació n de disponer de
sitios y secciones de medició n conforme a la norma UNE-EN 15259.

2.3. Mi
nimización del consumo de agua y los vertidos

 Se aplicará n las siguientes medidas para la reducció n del consumo
de agua:

 Ajuste del caudal de bebederos de cazoleta a 1,5 l/min.

 Limpieza mediante hidrolimpiadora a presió n tras remojado
previo.

 Instalació n fontanerí a en el interior de las naves 13 y 14 a
la vista.

 No se generará  ningú n tipo de vertido de aguas residuales en la
instalació n. Las aguas fecales producidas en el local té cnico, se
conducirá n a un dep ó sito de almacenamiento estanco con sistema de
ventilació n, desde donde será  gestionados junto a los purines.

2.4. Mi
nimización del consumo de energía

 Instalació n de tubos fluorescentes o bombillas de bajo consumo,

2.5. Pl
an de mantenimiento

Se realizará  un plan de control y revisió n de las instalaciones
conforme a las siguientes indicaciones:
 Mantenimiento de bebederos y comederos: Revisió n, sustitució n y

reparació n diaria de posibles averí as o desperfectos en los
elementos y control de caudales de bebederos durante el periodo de
vací o sanitario En el libro de registro se anotar á  las reparaciones
realizadas, indicando la nave, el nú mero de piezas a sustituir e
incidencias.

 Mantenimiento del sistema de distribució n de agua y pienso: La

revisió n se hará  una vez al mes, anotá ndose en el libro en el caso
de que existan reparaciones.

 Mantenimiento de los equipos de ventilació n (extractores y

reguladores de ventilació n; motores de automatizació n de

ventanas). La revisió n se hará  una vez al mes, indicá ndose si hay
que hacer reparaciones, el tipo de equipo y la reparació n
efectuada.

 Revisió n y limpieza de los puntos de luz, se realizar á  una vez al
mes, anotá ndose en el libro en el caso de que existan reparaciones.

3. Producción de residuos. Procedimientos y métodos de gestión.
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3.1. Re
siduos producidos

 Los residuos que se producirá n y el procedimiento de gestió n final
a seguir en cada caso será n los especificados en el Anejo III de
esta autorizació n ambiental integrada.

3.2. Al
macenamientos de residuos

 Los residuos se almacenar á n separados y ordenados adecuadamente, en
zona acondicionada al efecto, a salvo de las inclemencias
climá ticas, en particular, del agua de lluvia, hasta que sean
retirados por los gestores autorizados correspondientes. Las zonas
de almacenamiento deber á n disponer de superficie suficiente y de
las condiciones necesarias para evitar fugas o derrames
accidentales. Los almacenamientos de residuos en estado lí quido o
pastoso deberá n disponer de cubetos de seguridad o algú n sistema de
drenaje seguro que contenga las posibles fugas o derrames
accidentales.

3.3. Me
didas específicas

 El titular entregará  los residuos a un gestor autorizado y

conservará  documentació n fehaciente de dicha entrega. En caso de
residuos peligrosos infecciosos, el gestor se encargar á  de

suministrar un contenedor adecuado y retirarlo cuando esté  lleno.
 Los envases usados se gestionará n a travé s de gestor autorizado o,

en el caso de que los envases hayan sido puestos en el mercado a
travé s de un sistema integrado de gestió n, conforme a lo
establecido por dicho sistema (SIG).

4. Protección del suelo y las aguas subterráneas

4.1. Me
didas de protección

 Conducció n de las aguas pluviales a la escorrentí a natural de la
parcela sin permitir su contaminaci ó n por contacto con zonas
contaminadas.

 La balsa II (parcelas 1090) deberá  estar construida en hormigó n
impermeable y resistente a la corrosió n, o estar recubierta de una
geomembrana (lá mina sinté tica impermeable, resistente y durable) de
polietileno de alta densidad (PEAD) o caucho (EPDM), con un
espesor mí nimo de 1,5 mm. Con el fin de proteger la integridad de
la geomembrana, se deberá  instalar entre é sta y la capa mineral
compacta una lá mina geotextil. Alternativamente, la balsa podrá
estar construida directamente sobre el suelo natural, disponiendo
de una capa mineral compactada con las condiciones de
impermeabilidad y espesor, cuyo efecto combinado sea equivalente a
un espesor de un metro con un coeficiente de permeabilidad
inferior o igual a 10-9 m/s.
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 La balsa II de almacenamiento de estié rcoles dispondrá  de sistema
de drenaje de fondo para el control de fugas. Esto se podrá
realizar mediante drenaje intercalado entre la doble l á mina, o en
caso de encontrarse el freá tico por debajo del nivel de la balsa,
mediante drenaje inferior a la l á mina simple. La revisió n de la
arqueta de control de la balsa de purí n se realizará  los dí as 1 y
15 de cada mes, anotá ndose si existen fugas o no y cualquier otro
tipo de incidencia.

 Para evitar el rebosamiento de la balsa exterior de almacenamiento

de purines se deberá  mantener disponible un margen de reserva de,
al menos, el 10 % de su capacidad ú til.

 La carga de las cisternas para el reparto agrí cola se llevará  a
cabo mediante extracció n con un sistema de bombeo desde la

coronació n de la balsa de purines. El operario mediante
accionamiento de la bomba, controla que la carga se haga de forma
correcta, sin que se derrame pur í n o se exceda la capacidad de
llenado del equipo.

 En el Plan de gestió n para la aplicació n de estié rcol lí quido se
han excluido las zonas de riesgo establecidas en el Decreto Foral
148/2003, de 23 de junio, con objeto de evitar la contaminació n de
acuí feros o cursos de agua.

 Los depó sitos que contengan productos peligrosos, con frase de

riesgo, (gasoil, detergentes, etc……)  será n de doble capa o

dispondrá n de un cubeto de retenció n. Se almacenaran en un lugar
impermeable y bajo cubierta. En caso de ser necesario la
instalació n de cubeto, é ste debe tener capacidad suficiente para
recoger el contenido del depó sito de mayor capacidad o el 30% de
la cantidad total almacenada.

4.2. Ma
ntenimiento de las medidas de protección

 Se establece el siguiente Programa de actuaciones para el

mantenimiento y supervisió n perió dica de las medidas para la

protecció n del suelo y las aguas subterr á neas, con el fin de
asegurar su buen estado de funcionamiento:

FUENTE SUSTANCIA ACTUACIÓN FRECUENCIA

Aguas pluviales
contaminadas Purí n.

Comprobaci ó n canalones y red de
canalizaci ó n de pluviales y
adecuada localizaci ó n de las zonas
de almacenamiento con relaci ó n a
las pluviales.

Mensual

Depósitos de gasoil Gasoil

Inspecci ó n visual de la integridad
del dep ó sito y la estanqueidad de
las conducciones entre esta y el
generador.

Semanal

Depósitos de gasoil Gasoil.

Inspecci ó n de la integridad de la
solera, y limpieza de la solera
para detectar la presencia de
grietas o puntos de fuga de gasoil
derramada.

Mensual

Balsas de estiércol Purí n Inspecci ó n visual de la integridad
de la estructura de la balsa y

Mensual
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FUENTE SUSTANCIA ACTUACIÓN FRECUENCIA

presencia de anomal í as o grietas de
taludes que soportan el vaso.

Balsas de estiércol Purí n

Inspecci ó n visual de la integridad
de la tuber í a de conexi ó n entre
balsas. Comprobaci ó n el correcto
funcionamiento de  los enganches y
la ausencia de fugas.

Mensual

Balsas de estiércol Purí n Inspecci ó n visual del estado de
llenado de la balsa

Puntual en los
momentos de
riesgo.

5. Mejores Técnicas Disponibles

En la instalació n se utilizará n las siguientes Mejores Té cnicas
Disponibles:

 Té cnicas nutricionales: alimentació n bifase y utilizació n de

piensos con lí mites en los contenidos m á ximos de proteí na y

fó sforo.

 Té cnicas utilizadas en el almacenamiento de purines:
 Capacidad de almacenamiento ajustada al plan de producció n y

gestió n de estié rcol
 Vaciado frecuente del purí n almacenado en las fosas

interiores de la nave 3 de nueva construcció n

 Té cnicas utilizadas en la aplicació n de purí n al campo: sistema de
reparto localizado, del tipo rampa de tubos colgantes, zapatas
colgantes y discos o rejas, equipado con sistema distribuidor de
precisió n

 Té cnicas utilizadas en el uso del agua:
 Limpieza mediante hidrolimpiadora a presió n tras remojado

previo.

 Té cnicas utilizadas en el uso de energ í a: Instalació n de tubos
fluorescentes o bombillas de bajo consumo.

 Aplicació n de buenas prá cticas ambientales
 Formació n para el personal de la granja. Los operarios que

realicen labores de abonado en campo recibir á n formació n para
desempeñ ar este trabajo, debiendo conocer todas las

condiciones que no permiten el riego con estié rcol lí quido.
 Registro de los consumos de agua, energí a, pienso.
 Existencia de un protocolo de medidas relativas a situaciones

de funcionamiento anó malo.
 Existencia de un programa de revisiones y reparaciones.

 Adecuada entrega y recogida de residuos así  como registro de
su gestió n.

 Plan de producció n y gestió n de estié rcol y control de la
aplicació n de estié rcoles: control de la composició n de

estié rcoles y libro de registro de gestió n de estié rcoles

6. Control de emisiones y residuos.
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6.1. Co
ntrol de alimentación

 Existirá  un registro de entregas de pienso, en el que quedará
reflejado: fecha, nú mero de albará n, cantidad entregada (kg), tipo
de pienso, % de prote í na bruta y % f ó sforo. El albará n, en el que
costará  la composició n del pienso, se archivará  de forma ordenada.

6.2.Control del consumo de agua

 Deberá  disponer un contador general y dos contadores intermedios.
 Para cada uno de los contadores se llevará  un registro donde se

realizará n las anotaciones el dí a 1 de cada mes, registrá ndose el
consumo mensual de agua en cada nave. Cada registro contar á  con los
siguientes campos: lectura actual (m3), lectura anterior (m3),
diferencia de lecturas (m3)

6.3.Control de energía: combustibles

 Para el control de combustible existirá  un registro donde se

realizará n las anotaciones cada vez que se reciba gasoil, en el que
se indicará  fecha y cantidad.

6.4. Co
ntrol de energía: electricidad

 Para el control de consumo de electricidad existirá  un registro
donde se realizará n las anotaciones el d í a 1 de cada mes,

registrá ndose el consumo mensual, en el que se indicar á  fecha y
lectura actual (Kwh).

6.5. Co
ntrol de la gestión de estiércoles

6.5.1. Co
mposición de estiércoles, en caso de uso agrario por el propio
titular:

 Se realizará n aná lisis de la composici ó n en nitr ó geno del pur í n, en
el momento de la aplicaci ó n, utilizando un mé todo analí tico rá pido.
Se analizará n un m í nimo de dos muestras por cada una de las é pocas
de aplicació n.

 Al menos cada dos añ os se deber á  realizar un an á lisis de la

composició n en nitró geno total, nitró geno amoniacal, fó sforo y

conductividad, que se llevará  a cabo en un laboratorio externo.
 Se creará  un registro de los resultados obtenidos en los diferentes

aná lisis.

6.5.2. Ev
olución de suelos receptores, en caso de uso agrario por el
propio titular:
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 Se deberá  efectuar el an á lisis del suelo de dos parcelas receptoras
representativas del plan territorial, controlando la acumulació n
de fó sforo por el mé todo Olsen y la conductividad.

 Este aná lisis deberá  ser repetido cada dos añ os, realizá ndose el

primero durante el primer añ o despué s de la actual actualizació n de
la Autorizació n.

6.5.3. Re
gistro de control

 El titular deberá  llevar un Registro de la aplicació n de

estié rcoles donde anotará : fecha de aplicació n, municipio,

polí gono, parcela, cultivo, superficie ú til, superficie aplicada,
cantidad aplicada, dosis de estié rcol aplicada, dosis de nitró geno
aplicada y dosis de fó sforo aplicada.

 En caso de entrega de estié rcoles a gestor, el titular deberá
llevar un registro donde anotará  la fecha y cantidad de esti é rcol
entregada, debiendo conservar los albaranes cumplimentados por el
gestor que justifiquen cada una de las entregas.

6.6. Co
ntrol del vaciado de las fosas interiores

 Deberá  existir un registro donde se anotar á  la fecha de vaciado de
las fosas interiores de la nave 13.

7. Funcionamiento anómalo de la instalación

7.1. Pl
an de Actuación

 El titular deberá  elaborar, y tener disponible en la propia

instalació n, un Plan de Actuació n que describa las medidas que se
adoptará n cuando se alcancen condiciones de explotació n distintas
de las normales que puedan afectar al medio ambiente, en
particular, las siguientes:

(a) Ni
vel muy elevado de la balsa de almacenamiento de purines, con un
margen de reserva inferior al 15% de su capacidad ú til.

(b) Fu
ga o rebosamiento accidental de la balsa de almacenamiento de
purines

(c) Li
mpiezas de cubiertos o zonas sucias de manejo que originen
vertidos o escorrentí as superficiales.

(d) Va
ciado de balsas, en uso o no, por ampliaci ó n o reforma de
instalaciones.

(e) En
caso de entrega de estié rcoles a gestor, la imposibilidad por
parte del gestor habitual de recogerlos en el plazo previsto
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 El titular deberá  asegurarse que el personal que opera la

explotació n conoce el Plan de Actuació n y  dispone de la formaci ó n
y competencia suficiente para poder ejecutarlo, en cualquiera de
las situaciones previstas de funcionamiento anó malo.

 El titular deberá  tener disponible en la propia instalació n un

plano actualizado de las conducciones de purines y lí neas de
saneamiento de aguas residuales, con objeto de facilitar la
actuació n de un servicio externo de manera rá pida, en caso de
incidencia o accidente.

 El titular deberá  comunicar al Servicio de Calidad Ambiental y

Cambio Climá tico, tan pronto como sea posible, la activació n del
Plan de Actuació n por haberse alcanzado alguno de los escenarios
previstos de funcionamiento anó malo de la actividad.

7.2. Ac
tuación en caso de accidentes

 En caso de cualquier incidente o accidente que afecte de forma

significativa al medio ambiente, el titular de la instalació n
deberá  comunicar al Centro de Emergencias del Gobierno de Navarra,
de forma inmediata, llamando al telé fono de emergencias 112; y a la
Comisarí a de Aguas correspondiente, si pudiera afectar al dominio
pú blico hidrá ulico.

 Asimismo, el titular deberá  tomar de inmediato las medidas má s
adecuadas para limitar las consecuencias medioambientales y evitar
otros posibles incidentes o accidentes, con independencia de
aquellas otras medidas complementarias que el Departamento de
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administració n Local considere
necesarias. Incluso, si fuera necesario, podr á  decidirse la

suspensió n cautelar del funcionamiento de la instalació n.
 En el plazo má ximo de siete dí as tras el suceso, el titular deberá

remitir una comunicació n escrita al Departamento de Desarrollo

Rural, Medio Ambiente y Administració n Local con la siguiente

informació n:
 Descripció n del incidente o accidente
 La hora en la que se produjo y su duració n.
 Las causas que lo produjeron.

 Las caracterí sticas de las emisiones producidas, en su caso.
 Estimació n del dañ o causado.
 Las medidas adoptadas tanto para corregir la situaci ó n como

para prevenir su repetició n.

8. Cese de actividad y cierre de la instalación

8.1. Ce
se de actividad

 El titular deberá  presentar ante el Departamento de Desarrollo

Rural, Medio Ambiente y Administració n Local una comunicaci ó n
previa al cese temporal total o parcial de la actividad de la
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instalació n, cuya duració n no podrá  superar los dos añ os desde su
comunicació n. Durante el periodo en que la instalació n se

encuentra en cese temporal de su actividad, el titular deber á
cumplir con las condiciones establecidas en la autorizació n
ambiental integrada en vigor y podrá , previa presentació n de una
comunicació n al Departamento, reanudar la actividad de acuerdo a
esas condiciones.

 Transcurridos dos a ñ os desde la comunicació n del cese temporal sin
que la actividad se haya reanudado, el Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administració n Local comunicará  al titular
que dispone de un mes para acreditar el reinicio de la actividad
y, en caso de no hacerlo, notificar á  al titular que se proceder á  a
la modificació n de oficio de la autorizació n ambiental integrada o
a su extinci ó n, en el caso del cese parcial de la actividad; o que
se procederá  al inicio de oficio del procedimiento administrativo
para el cierre de la instalaci ó n que se detalla en el siguiente
apartado, en el caso del cese total de la actividad.

8.2. Ci
erre de la instalación

 El titular deberá  presentar al Departamento una comunicació n previa
al cierre de la instalaci ó n y solicitará  la extinci ó n de la

autorizació n ambiental integrada, adjuntando un Proyecto t é cnico de
cierre de la instalació n que deberá  incluir:
 Desmantelamiento de la instalació n, en particular, calderas,

transformadores, depó sitos de combustible.
 Demolició n de edificios y otras obras civiles
 Gestió n de residuos.
 Medidas de control de las instalaciones remanentes.

 Programa de ejecució n del proyecto.
 El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y

Administració n Local dictar á  resolució n autorizando el cierre de la
instalació n y modificando la autorizació n ambiental integrada,

estableciendo las condiciones en que se deber á  llevar a cabo el
cierre. En particular, podr á  exigirse al titular, si fuera

necesario, la constitució n de una fianza econó mica que responda de
los costes inherentes al cierre de la instalació n, en la medida en
que pueda existir un riesgo significativo para la salud humana o
para el medio ambiente. El importe de la fianza se determinará  en
base al presupuesto econó mico del Proyecto de cierre de la

instalació n que resulte definitivamente aprobado.
 El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y

Administració n Local verificará  el cumplimiento de las condiciones
establecidas  para el cierre de la instalació n y, en caso

favorable, dictará  resolució n extinguiendo la autorizació n
ambiental integrada.
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 Una vez producido el cese definitivo de la actividad, el titular

deberá  adoptar las medidas necesarias destinadas a retirar,
controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas relevantes
para que, teniendo en cuenta su uso actual o futuro aprobado, el
emplazamiento ya no cree un riesgo significativo para la salud
humana ni para el medio ambiente debido a la contaminació n del
suelo y las aguas subterrá neas a causa de las actividades que se
hayan permitido, teniendo en cuenta las condiciones del
emplazamiento de las instalaci ó n descritas en la primera solicitud
de la autorizació n ambiental integrada.

9. Declaraciones e informes periódicos de emisiones y residuos

9.1. De acuerdo a lo establecido en el art í culo 105 del Reglamento de
desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervenci ó n
para la protecció n ambiental, el titular de la instalació n deber á
notificar una vez al a ñ o al Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administració n Local, los datos sobre las emisiones a la
atmó sfera, los vertidos de aguas residuales y la producci ó n de

residuos. La notificació n deberá  realizarse antes del 31 de marzo de
cada añ o, a travé s de la herramienta PRTR-Navarra. Igualmente, antes
del 31 de marzo de cada a ñ o, se remitir á  al Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administraci ó n Local un informe justificativo
de los datos notificados, que incluir á  la referencia a los aná lisis,
factores de emisió n o estimaciones utilizadas para el cá lculo.
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ANEJO III

RESIDUOS PRODUCIDOS

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO CÓDIGO LER
(1)

OPERACIÓN FINAL DE
GESTIÓN CÓDIGO ANEJO 1
(2)

Envases que han contenido sustancias
peligrosas (El contenido tiene una frase de
riesgo asociada: desinfectantes, á cidos…)

150110* R3/R4/R1/D9/D5

Envases de fitosanitarios 150110* R3/R4/R1/D9/D5
Envases que no han contenido sustancias
peligrosas (El contenido no tiene una frase
de riesgo asociada: sueros, vitaminas,
jabones, piensos… ). Incluidos cuerdas-
alambres de pacas de paja, sacos…
Plá stico
Vidrio

150102
150107

R3/R1
R5/D5

Jeringuillas, agujas, hojas bistur í  y otros
objetos que puedan causar infecciones

180202* D9/D10

Restos del tratamiento veterinario no
susceptibles de producir infecciones
(pajuelas inseminació n, buzos, calzas…)

180203 R2/R3/D9/D10/D5

Zoosanitarios caducados… no citot ó xicos 180208 R3/D9/D10

Mezcla de residuos asimilables a dom é sticos
(oficina, cuarto ganadero…)

200301 R3/R4/R5/D5

(1) Có digo del residuo segú n la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2
de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las
operaciones de valorizació n y eliminació n de residuos y la lista europea
de residuos.

(2) Có digo de las operaciones de gestió n final segú n los Anexos I y II de
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. En
aplicació n del principio de jerarquí a de residuos establecida en el

artí culo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados, los residuos producidos deberá n ser gestionados con el
orden de prioridad indicado. En caso de no realizarse la primera de las
operaciones, el productor deberá  justificar adecuadamente la causa de

ello. En el supuesto de que no fuera factible la aplicació n de ninguna
de dichas operaciones, por razones té cnicas o econó micas, los residuos se
eliminará n de forma que se evite o reduzca al má ximo su repercusió n en el
medio ambiente. Se admiten operaciones de gestió n intermedia en

estaciones de transferencia (D15 ó  R13), siempre que se pueda justificar
que la operació n de gestió n final se encuentre incluida en el Anejo III.
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ANEJO IV

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO FINANCIERO

 De acuerdo con lo dispuesto en el artí culo 109 del Reglamento que
desarrolla la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, el titular deberá
tener suscrito un seguro de responsabilidad civil medioambiental que
garantice los costes de reparació n de los dañ os al medio ambiente y a
la salud de las personas que pudiera ocasionarse, como consecuencia
de la contaminació n derivada de accidentes, aver í as y, en general, un
funcionamiento anó malo de la instalació n.

 La cuantí a de la suma asegurada puede ser determinada en base al

aná lisis de riesgos medioambientales de la instalaci ó n, realizado
siguiendo el esquema establecido por la norma UNE 150.008 u otras
normas equivalentes, o bien, en base al instrumento sectorial de
aná lisis de riesgos medioambientales que se elabore en desarrollo de
la Ley 26/2007, de 26 de octubre, de responsabilidad medioambiental.
Mientras tanto, la cuantí a deberá  ser, al menos, de 52.000 euros por
siniestro y añ o.

 El titular deberá  mantener en vigor este seguro de responsabilidad
civil medioambiental, teniendo a disposició n permanente de los

servicios oficiales de inspecció n, tanto el justificante del pago de
la prima como una copia actualizada de la p ó liza. Así  mismo, el

titular deberá  comunicar al Departamento cualquier cambio tanto en el
condicionado de la p ó liza suscrita como en el lí mite de la suma
asegurada.



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

ANEJO V

EMPLAZAMIENTO

 La instalació n se emplaza ocupando la totalidad de las parcelas

catastrales 1135 y 1134 del polí gono 8, y en parte de la parcela 1090
del polí gono 8. Las superficies ocupadas, expresadas en m² , son las
siguientes:

SUPERFICIE TOTAL EMPLAZAMIENTO 28.941
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 11.200

 En la siguiente figura se detalla el á mbito territorial del

emplazamiento de la instalació n.

 Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero
en formato “SHP” y los correspondientes ficheros asociados, conteniendo
la informació n georreferenciada del perí metro que delimita el á mbito
territorial del emplazamiento de la instalació n.


	RESUELVO:
	Pamplona, a 21 de junio de 2016. El Director del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio Climático.- Pedro Zuazo Onagoitia.
	Breve descripción de la actividad
	Instalación ganadera de porcino intensivo de madres reproductoras productora de lechones, que pasan a otras instalaciones para el cebo y posterior venta a matadero. La  capacidad productiva nominal máxima de esta actividad corresponde a 1.800 cerdas alojadas, 5.640 plazas de precebo-transición y 600 plazas de reposición, equivalente a 647 UGMs. 
	La instalación cumple los requisitos de localización establecidos en el Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.
	Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes
	Las instalaciones están compuestas por catorce naves destinadas al alojamiento de ganado (gestación y paritorios,  precebo-transición, reposición y desvieje), parque cubierto, edificio de oficinas y vestuarios, balsa de almacenamiento de purín y silos de pienso.
	Sistemas de distribución de alimento mecánica automática y sistema de dosificación volumétricos des pienso. 
	Dispone de 10 silos de pienso colocados sobre planchas de hormigón.  
	La administración del agua, en caso de comedero corrido con control de nivel por boya. 
	Almacenamientos exteriores de estiércoles.
	Uso de energía y combustibles
	Suministro de electricidad a través de conexión a la red eléctrica de alta tensión y transformador a la intemperie de 50 kVA. 
	Consumo eléctrico estimado anual de 296.000 kWh. 
	Uso del agua
	Sistema de abastecimiento de agua mediante pozo. Se almacena de un depósito de obra con capacidad aproximada de 150 m3. Posteriormente se bombea a dos depósitos de 2000 litros. El sistema de cloración es automático. 
	Consumo de agua de alimentación 18.000 m3/año (14.800 m3 reproductoras y 3.200 m3 lechones). Consumo de agua limpieza 1.610 m3/año. Consumo total anual: 19.610 m3. 
	Consumos de materias primas, productos químicos y otros materiales:
	El consumo anual de piensos estimado: 
	Tipo de pienso
	Cantidad (Kg/año)
	Gestación
	1.485.000
	Lactación
	405.000
	Reposición
	210.000
	Prestarter
	216.000
	Starter
	864.000
	TOTAL
	3.180.000
	Descripción del proceso productivo � Número de plazas
	Se trata de una granja de 1.800 cerdas alojadas, realizándose el manejo en continuo. La distribución de las plazas es la siguiente: 
	Maternidad 401 plazas
	Gestación cubrición jaulas 580 plazas. 
	Gestación en parques 990 plazas. 
	Verracos 3 plazas. 
	Transición 5.640 plazas. 
	Reposición hasta 100 kg, 576 plazas. 
	Reposición cubrición en jaulas 104 plazas.
	Reposición gestación en parques 52 plazas. 
	Datos técnicos sobre la producción obtenida: 
	Nº lechones destetados por año: 43.200 lechones (peso medio al destete 5,5 kg).
	Porcentaje de bajas en lechones 3 %. 
	Nº lechones vendidos en el año: 41.904 lechones (peso medio de 20 kg). 
	Alimentación ˝ad líbitum˛, adaptando la composición del pienso a las necesidades del animal en cada fase productiva.
	Producción de estiércoles
	Sustancias peligrosas relevantes 
	Las sustancias peligrosas presentes en la instalación, consideradas relevantes para la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas, y las características de sus fuentes principales, son las siguientes:
	Depósito superficial
	Gas-oil
	R40, R51/53
	1 m3
	Local técnico nave 11
	< 5 años
	Cerrado y con control
	Doble pared
	Informe Base de Suelos 
	Mediante el uso del método de cálculo desarrollado a solicitud del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con objeto de llevar a cabo una valoración de los informes preliminares de suelos, en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 18 de enero, se ha valorado el riesgo potencial en el emplazamiento de una posible contaminación del suelo y de las aguas subterráneas por las sustancias peligrosas relevantes presentes en la instalación. Se ha obtenido un valor inferior al mínimo considerado como significativo para que fuera exigible la elaboración de un Informe base de la situación de partida del emplazamiento, por lo cual dicho Informe base no es necesario.
	Suelos contaminados
	La actividad desarrollada no se encuentra incluida dentro de las actividades citadas en el artículo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.
	La actividad desarrollada no se encuentra incluida dentro de las actividades citadas en el artículo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.
	Por ello, no es necesaria la elaboración de un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla la actividad.
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